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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios ga&rde), 8. M. la Keina D.a Victo
ria -Eugenia, y 88. AA. RR. el Prín- 
oipe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.6 Beatriz, continúan sin novedad en 
b q  importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augudía Real Familia.

(Gacetas 30 y 31 de Agosto)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
En la necesidad de reglamentar el ser

vicio sanitario de los ferrocarriles, en 
caeos de epidemia de cólera, y oomo acla
ración y ampliación de la Real orden 
de 3 de Septiembre de 1910(Gaceía del4), 
que determina, en general, el régimen 
sanitario establecido en nuestras fronte-
TAQ torrot

8. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

Artículo l.° En tiempo de epidemia 
colérica, la Inspección general de Sani
dad exterior, de acuerdo con las Compa
ñías ferroviarias, designará las Estacio
nes de cada una de las líneas donde se 
hayan de establecer, por cuanta del Esta
do, y con el auxilio posible de las Com
pañías, Estaciones sanitarias con servi
cio especial, en la forma que, según las 
circunstancias locales, se conceptúen más 
convenientes.

Art. 2.° Se establecerá también la vi
gilancia de los trenes en marcha, dispo
niendo Inspecciones ambulantes en los 
mismos trenes.

El Inspector Jefe de Sanidad de una 
estación fronteriza, cuando lo conceptúe 
necesario ó conveniente, dispsndrá que 
un Médico Inspector, de los que están á 
sus ordenes, se instale en el tren que deba 
ser inspeccionado y marche con el mis
mo en el trayecto necesario para realizar 
¡a vigilancia de ios viajeros con deteni
miento y ¡a asistencia facultativa que 
Procediere, yendo para ello provisto de 
botiquín convenientemente dotado.

El Inspe^0' Je^e mencionado comuni- 
oatá est» deti'rmloe°ióa al Jefe de la Es
tación ferroviai'Ui de donde el tren arran
que, ó fin de que ^aíe procure que el Mé
dico Inspector ambulante saa instalado 
en un departamento reservado del tren 
Recomendado al persona! del mismo 
que le preste todo el auxilio que le 06a 
posible para el desempeño máu eficaz de 
su misión.

Al llegar el Médico Inspector al punto 
donde termíne su inspección, regresará 
ui de la partida por el primer tren, al me
nso qua la aparición do algtm viajero ata- 
CRdü de cólera le obligara á continuar en 

ektren hasta tanto qua pudiere sor asisti
do el enfermo por otro Médico Inspector.

Si durante la mercha se presentara al
guna circunstancia grave que aeí lo acon
sejara, podrá el Médico Inspector uiilizir 
el telégrafo de la Compañía, para pedir 
instfucclones al Inspector Jefe ó avisar 
la llegada de algún enfermo á la estación 
en que éste deba quedar, según lo que en 
la presenta instrucción se dispone.

En el caso de que apareciese un sospe
choso ó atacado de cólera en un tren que 
lleve un Médico Inspector ambulante, 
dispondrá éste las medidas más conve
nientes para el aislamiento del enfermo 
y de las personas que la asistan.

La primera medida á adoptar por el 
Médico, saa cual fuere el punto de apari
ción del atacado, es que el enfermo no 
carezca de asistencia y observación facul
tativa, para lo cual, á más de prestarle la 
suya, caso de que por el enfermo ó sus 
acompañantes se le reclamase, sí estuviese 
próximo el término de! trayecto señalado 
por el Inspector Jefa da Sanidad y el en
fermo hubiera de continuar el viaje, pro
curará que en la primera estación que 
tenga parada se telegrafíe al Médico Ins
pector que haya de sustituirle en el tren.

No se considerará como término de 
viaje del enfermo el que indique su bi
llete, sino que puede ser anterior ó pos
terior, y lo precisará el Médico Inspector.

Una vez determinada la estación donde 
haya de parar el coche con el enfermo, 
el Médico Inspector procurará que en la 
primera estación que tenga perada el 
tren se telegrafíe á las Autoridades loca
les de 1* estación donde haya de quedar 
el enfermo, para que con la posible rapi
dez se hagan cargo del mismo.

El personal del tren auxiliará en todo 
lo posible al Médico inspector, para que 
los telegramas qua redacte sean transmi
tidos can toda urgencia.

El Médico Inspector cuidará también 
, de que en el término del viaje del enfer- 
¡ mo ee separe del tren el coche que lo 

conduzca, donde permanecerá hasta que 
i srja entregado por dicha Médico a las 
í Autoridades locales.

Una vez entregado por el Médico ins- 
pecior el enfermo á las Autoridades lo
cales, cuidará de que se proceda por la 
Compañía á la desinfección del coche.

Si la aparición de un caso que se con
sidere sospechoso tuviese lugar en un 
tren en marcha que no lleve Médico ins
pector amontante, el Interventor en ruta, 
que se aperciba, deberá telegrafiar inme
diatamente á las estac-cmea del recorrido 
donde, teniendo parada el tren, haya Mé
dico de la Compañía, y precedan á esta
ciones ya designada oportunamente,, con 
servio sanitario especial, ó residencia 
de un Médico Inspector de Sanidad, con 
el fio de que el Médico de la Compañía 
que primero se presente, pueda diagnos
ticar el caso. Sí el diagnóstico hecho por 
el Médico de la Compañía confirma la 
sospecha del Interventor, xelegrafiará con 
la mayor urgencia al Médico inspector 
más próximo, para que pueda hacerse 
cargo del enfermo, y mientras dicho Mé

dico inspector acudí?, adoptará el Médico 
da la Compañía las medidas que consi
dere oportunas, de acuerdo con las indi
caciones procedentes para el caso en que 
el Médico Inspector ambulante acompa
ña r 1 enfermo.

Desde el momento en que resulta com
probado un caso de cólera, el Médico 
que acompañe al enfermo, anotará las 
indicaciones siguientes: |

l .° Sitio donde se encuenira el en- ' 
fermo;

2 .° Nombre, sexo, edad y profesión del 
enfermo;

3 .° Procedencia del mismo;
4 .° Estación donde, por determinación 

del Médico Inspactor ó el de la Compañía 
se detenga el enfermo.

De estas indicaciones dará cuenta el 
Médico que las haya tomado, haciendo 
uso de! telégrafo, a ¡a estación de origen, 
pata conocimiento del Inspector Jefe da 
Sanidad.

Según sean las circunstancias, pueden 
versa obligados por estas disposiciones 
los médicos de las Compañías á prestar 
servicios extraordinarios y de índole es- 
pecialístma, qua es preciso leñarlos en 
cuenta, y á este efecto la Inspección de 
Sanidad Exterior ea pondrá de acuerdo 
con las Compañías de ferrocarriles para 
fijar, de común acuerdo, las gratificacio
nes que correspondan, según el servicio 
qua presten, y qua ei Estado habrá de 
abonar.

Si eou motivo de ias disposiciones que 
el Médico Inspector adopte para ei aisla
miento del enfermo, tuvieran que ocupar 
algunos viajeros asientos de clase infe
rior al señalado en el billete, no cendrán 
derecho á reclamación alguna, ei resulta
se probada la imposibilidad de suminie- 
irarles inmediatamente, por la Compa
ñía, asiento de la clase que por su billete 
les corresponda.

Los viajeros que por disposición facul
tativa hayan tenido que abandonar el de
partamento, deberán ser provistos por el 
Médico del tren de patente de sanidad; el 
Interventor del tren auxiliará iodo lo po
sible al Médico en 1a toma de estos datos 
y entregará al Jefe de estación donde 
tenga el tren ía primera parada, si en 
ella no hubiera servicio sanitario del Es
tado, ias notas que ei Médico le haya 
entregado, y que tienen por objeto dar 
conocimiento de la llegada de estos via
jeros á sus respectivos destinos; si en esta 
estación hubiese servicio sanitario del 
Estado, serán entregadas las menciona
das notas al Jefa del citado servicio sani
tario, para que comunique por telégrafo 
dei Gooierno á los Autoridades locales 
de las poblaciones correspondientes, el 
tren que conduce ios viajeros que en cada 
una de aquellas poblaciones han de dete

, nerse.
El Jeja de estación qua ha recibido las 

precedentes notas del Inspector Médica 
que va en ei tran, por no existir en ella 
survícío sanitario, transmitirá dichas no
tas, con la posible rapidez, á la primera 
estación de la línea donde haya servicio 
sanitario, para conocimiento del Jefe de 

H 

dicho servicio, quien procederá en la for
ma indicada en el párrafo anterior.

En el caso que algunos viajeros se de
tuvieran en estaciones próximas á la de 
¡a primera parada y no hubiera en ésta 
ni ellas servicio sanitarios dei Estado, el 
Jefe de estación antes citado transmitirá 
las notas correspondientes á dichas esta
ciones para que sean puestas con urgencia 
en conocimiento de las Autoridades lo
cales.

El Médico del tren, con perfecto cano- 
címiento de las circunstancias de las diver
sas estacionas de llegada de los distintos 
viajeros, á quienes se hace referencia en 
los parráfos precedentes, y sin olvidar las 
anteriores observaciones, cuidará de pre
cisar con toda claridad en cada nota el ha 
de ser telegrafiada al servicio sanitario 
de la estación ó á las Autoridades 
locales, teniendo presente ¡a convenien
cia, en la generalidad de los casos, 
de utilizar la linea telegráfica del Go
bierno con preferencia á la de ía Com
pañía.

Art. 3.® El vélenlo que haya conduci
do al enfermo, y que fné segregado del 
tren, será aislado en el punto más aparta
do de que disponga la Estación, y cus * 
todiado convenientemente hasta que se 
presente el personal que haya de realizar 
la desinfección, que será todo lo más es
crupulosa posible.

Este personal estará dirigido por un 
Médico de la Compañía, quien dará las 
instrucciones que procedan pata el deta
lle de la desinfección, indicando, si fuera 
preeiso los elementos que hayan de ser 
destruidos por el fuego.

Si á la llegada del personal permane
ciera aún en la Estación el Médico Ins
pector de Sanidad que ha acompañado al 
enfermo, será él quien dirija las opera
ciones de desinfección y disponga lo que 
conceptúe más conveniente.

El resto del tren en que ocurrió un 
caso de cólera habrá de ser desínfactado 
á la llegada á la Estación de término en 
todos ios coches y vagones.

Los retretes públicos de las estaciones 
deberán estar perfectamente limpios, la
vando el tabiencillo con una disolución 
caliente de jabón de potasa ó cresol, y 
por el tubo de evacuación se verterá le
chada de cal.

Ei suelo de las vías férreas en lae esta
ciones deberá desinfectarse perfectamen
te, rociándolo repetidas vecas con lechada 
de cal, si, a pesar de la prohibición esta- 
biecida, se hubiera hecho uso del retrete 
de loe vagones.

La organización y ejecución de la des
infección estará á cargo de las Autorida
des sanitarias auxiliadas por el personal 
ferroviario.

El vagón donde se haya presentado un 
enfermo de cólera no podrá ser dy nuevo 
utilizado para el servicio ni engancharse 
en tren alguno en tanto no le someto 
á la más rigurosa desinfección. Esta se 
llevará á cabo por el personal de la Com
pañía ferroviaria bajo la vigilancia de la 
Autoridad faoullaliva.

M.C.D. 2022
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La desinfección se practicará en la 

forma siguiente:
1,° 8e regarán y ¡avarán con solución 

de creoüna al 4 por 100 ó de sublimado 
al 1 por 1.000 las paredes exteriores y 
estribos del ooche si hubieran sido 
manchadas por deyecciones ó vómitos;

2 .° Desde el estribo del coche, mien
tras sea posible no pisar eu el interior, 
se regarán abundantemente el suelo y 
asjentos, procurando mojar bien toda 
clase de almohadillados, alfombras, toa
llas, sabanas, mantas etc., con solu
ción de creolina ó sublimado en las pro
porciones entes dichas;

3 .° Qninoe minutos después se pracíi' 
cará el lavado minucioso do techo y 
paredes con los desinfectantes indicados.

Las botellas y vasos, asi como cuantos 
recipientes sírvan para la micción y de
yecciones, se irrigmán primero abundan
temente con lechada de cal y fregarán con 
escobillón y solución de creolina, ¡os que 
por hallarse fijos a¡ vehículo ó por su 
«mayor valor lo exija, inutilizando los 
demas»;

4 .° Pasado media hora de la desinfec
ción de los vagones, se pratíoará un ba
rrido completo, recogiendo todo el pro
ducto de éste, procurando no tener con
tacto con él y procediendo á su crema
ción inmediata. Si esto no fuera posible 
por su estado de humedad, se echará en 
nn recipiente que contenga cantidad su
ficiente de solución acuosa de sublimado 
corrosivo ai 2 por 1.000, cuya inmersión 
durará media hora, por lo ménos, trans
currida 1a cual podrá arrojarse á sitio 
adecuado;

5 .° Los water-closets del tren se des
infectarán lavando el tabloncillo con 
agua y jabón de potasa ó solución de cre
sol, y rociando los tubos con lechada 
de cal;

6 .® Las ropas de los individuos que ha
yan asistido ó cuidado y acompañado al 
enfermo, como las de los que hubieren 
efectuado la desinfección de efectos y co
ches, se recogerán envolviéndolas en telas 
empapadas en la eoluoión de creolina, y 
se someterán á la acción de la estufa de 
vapor á presión; y si no la hubiere, se 
sumergirán en agua hirviendo las que 
puedan sufrir este procedimiento sin ma
nifiesto deterioro, y, en caso oontrs’in, 
serán desinfectadas por los vaporee de 
formaldheido ó sumergiéndolas dos ho
ras en solución fenicada al 4 por 100;

El calzado y cuantos objetos no pue
dan sufrir la acción de los desinfec
tantes especificados, se lavarán con la 
solución de sublimado corrosivo men
cionada;

7 .° Los trapos, cepillos, esponjas es
cobillones, vasijas, etc, etc, que se hayan 
empleado para ejecutar la desinfección, 
serán esterilizados sumergiéndolos du
rante dos horas en ¡a solución de creosol, 
ácido fénico o sublimado. Los objetos 
que quaden inservibles para utilizarlos 
aa otra desinfección, se destruirán por 
el fuego;

8 .° Para la preparación de la solución 
fenicada se mezclará una parte de ácido 
fénico con 30 partes de agua. Para pre
parar la lechada de cal se mezcalrá no 
volumen de cal recientemente apagada, 
con cuatro volúmenes de agua. El agua 
de jabón se prepara haciendo disolver 
tres portes de jabón de polasa en 100 par
tes de agua hirviendo; esta solución de
berá emplearse caliente. La solución di
luida de cresol se preparará agregando á 
un litro de agua 50 centímetros cúbicos 
de la solución de cresol sódico. La solu
ción de creolina se obtendrá mezclando 
una parte de creolina con 100 partes de 
agua;

9 .® Estas indicaciones se aplicarán 
también a los objetos pertenecientes a 
los empleados de Correos y Ferrocarriles;

10 . Los obreros encargados de la des 
infeoión deben lavarse las manos con le 
solución de ácido fénico, y mudarse el 
vestido cada vez que hayan estado en 
comactu con objetos contaminados, Debe 
recomendarse á los que practiquen le 
desinfección que lleven trajee lavables, 
los cuales se desinfectaráu en Ja estafa 
de vapor, ó se les sumergirá dos horas

ed solución de creolina ó de ácido fé
nico. Gobierno Civi de Baleares N

Dio r  guarde á v. S. muchoy años. Ma- 
¿Aid, 26 de Agosto de 1911. Re

BARROSO. Re l a c ió n  de las licencias de caza u armas, expedidas durante el mes de Agosto último.
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias, Autoridades Sanltariaa 
fronteriezas, y Direcio/es de las Com-
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NOMBRES Pu e b l o spañias ferroviarias. Registro Edad Caía Arma Perro Hurón Di* 3
(Gacela 29 de Agusto^ 3

299 Andrés Homar Rullán 32 Buñola 1
3
3X

300
301

Andrés Barceló Servera 
Cosme María Olíver

41
53

Palma
Campos

1
1

1
1

3
3

302
303

Juan Oliver Mulet
Antonio Llompart Fornés

M.B.
33

Palma
Inca

1 1 3
Núm. 1965 1 1 4

Gobierno Oivil 304
305

Claudio Marcel Puig
Antonio Roig Ramón

30
M.1

Palma
Ibiza

1
1

1
2

4
4

Ob r a s Pú b l ic a s
306
307

José Ribot Lladó 
Rafael Capellá Capellá

39
M. E.

Petra
Algaida

1 
1

2
3

4
4

Caminos vecinales,—Habiendo so ioita- 308 Matías Molí Lladó 40 Campos 1 3 ¡ 4
do el Ayuntamiento deísta Capital la de- 309 Bartolomé Serra Marqués 42 Marratxí 1 3 i 4
ciaración de utilidad pública á que se refie* 310 Sebastian Roig Ferrer 34 Campos 1 5 4
re el artículo 1.® de la Ley de 29 de Junio 311 Bartolomé Mesquída Garcías 43 Id. 1 5 4
próximo pasado, de los caminos vecina- 312 Guillermo Masanet Verd 36 Palma 1 5 4
lee siguientes: l.° El que desde e' punió 313 Melchor Oliver Montaner 48 Id. 1 0 4
liamedo la Punta en la carretera de Es íü - 314 Sebastián Noguera Más 33 Lluchmayor 1 0 4
llenchs, conduce á Paigpuflent; 2.® el que 315 Juan Oliver Fullana 46 Id. 1 5 4
desde el llamado Camino viejo de Sineu 316 Sebastián Mulet Contesti 40 Id. 1 5 4
enlaza Palma con la villa de Santa Euga- 317 Juan Mir Compañy 42 Id. 1 6 4
nia; 3.® el de enlace del vecinal llamado 318 Francisco Noguera Font 20 Id. 1 5 4
de «Jesús» con el de Establimente; y 319 Mateo Gamundí Monserrat 16 Id. 1 5 4
4,® el comprendido entre la carretera de 320 Francisco Mezquida Mora 27 Porreras 1 5 4
Manscor junto ai kilómetro doce para 321 Miguel Lliteras Llaneras 47 Id. 1 5 4
podas enlaza reí llamado de Son Mendi- 322 Antonio Mulet Oliver 68 Algaida 1 5 4
vil con la citada carretera, he resuelto, 323 Antonio Castañer Arbona 42 Sóiler 1 0 4
por mudio del presente anuncio, abrir la 324 Pedro Perelló Mora 50 Man acor 1 5 4
información pública á que se refiere el Ca- 325 Andrés Sastre Puigserver 53 Selva 1 5 4
pitulo 7,® del Reglimsuto provisional pa- 326 Pedro Ferrá Borell 40 Esporlas 1 5 4
ra la ejecución de la citada Ley, señalando 327 Jaime Gomila Serra 25 Sineu 1 6

5
4

un plazo de quince dias, contados desde 
la facha dei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro-

328 Antonio Ballester 25 Palma 1 4
329 Miguel Cañellas Pou 36 Id. 1 6 4

vinoia qu« lleva inserto este anuncio, du- 330 Antonio Cabanellas Cerdá 26 Pollensa 1 5
rante cayo plazo podrán la Diputación 
provincia), los Ayuntamientos, las Corpo-

331 Andrés Gelabert Gari 41 Algaida 1 8 4
332 Miguel Riera Nadal 59 Manacor 1 8 4

raciones y los particulares pertenecioutee 333 Bartolomé Gelabert Mut 33 Lluchmayor 1 8
á esta provincia, presentar, por escriio, 
ante este Gobierno Civil, ¡as reclamacio-

334 Juan Sastre Guardiola 26 María 1 8 4
335 Fernando España Descallar 21 Palma 1 8 4

□es que estimen pertinentes en contra de 336 Guillermo España Descallar 37 Id. 1 8
la declaración de utilidad pública que se 337 José España Descallar 28 Id. 1 8 4
solicita; debiendo, dentro de dicho plazo, 338 Bartolomé Ramis Sastre 40 Lluchmayor 1 9 4
celebrar el Ayuntamiento de esta Ciudad 339 Bartolomé Fiol Oliver M. B. Palma 1 9
una reunión, en la cual los vecinos po- 340 Miguel Compañy Frau 28 Id. 1 10
drán reclamar verbalmente cuanto se les 341 Francisco Alomar Ramis 25 Id. 1 10
ofrezca y parezca en contra de la preten- 342 Sebastián Roca Mestre 51 Id. 1 10
Rión mencionada, de cuyas reclamaciones 343 Juan Delgado 36 Id. 1 10
deberá extender la correspondiente acta 344 Bartolomé March Palou 18 Esporlas 1 11
la Alcaldía ae esta Capital, 345 Antonio Morro Ordinas 39 Palma 1 1

Palma 31 Agosto de 1911. 346 Juan Tomás Contesti 35 Lluchmayor 1 12
El Gobernador, 347 Miguel Aloy Capó 61 Sta. Margarita 1

Agustín de la Serna 348 Juan Vidal Rigo 36 Santa Eugenia 1 1*2— 349 Juan Fiol Contesti 33 Id. 1
Núm, 2015 350 Joaquin Alcover Vives 46 Sóiler 1 N 

1'2 
i2Caminos vecinales.—Habiendo solícita- 351 Antonio Adrover Bosch 43 Porreras 1

do el Ayuntemiento de esta Capital la de- 352 Gabriel Bordoy Vich 63 Puígpuñent 1 12 1
ciaración de utilidad pública á que se re- 353 Bartolomé Ballester 31 Campos 1 i2
fiers el artículo 1 ® de la Ley de 29 de Jo- 354 Juan Galmés Reselló 46 San Lorenzo 1 i2

Q

nio pióximo pasado, de los caminos veoi- 355 Antonio Nebot Lliteras M.1, Son Servera 1 1*2
A

nales sigalentee: 1.® El denominado de 356 José Oliver Campins 22 Sineu 1 l2 qCan Tapara trozo comprendido entre el oa- 357 Jaime Janer Caldés 32 San Juan 1 1*2
mino vecinal de Génova hasta enlazar con 358 Jaime Nicolau Bonet 61 Calviá 1
la carretera de Palma el puerto d« Aa- 359 Guillermo Barceló Juliá 31 Montuiri 1 12 

1!draiix; y 2,® El trozo que partiendo del 360 Juan Sans Roselló 52 Porreras J. a
cruce de la Bonanova á Génove, de Can 361 Juan Rullán Pujol 59 Palma 1
Frau pasando por Son Vey, Can Tem, 362 Gaspar Monee Fiol 27 Id. 1 14 8
Can Moreno, y La Coma, termina en ei 363 Antonio Moner Fiol 25 Id. 1 14
collado de Cas Pairó; he resuelto, por 364 Juan Marta Más 33 Id. 1 14 B
medio del presente anuncio abrir la infor- 365 Salvador Juan Munar 51 Id, 1 16
mación pública á que se refiere ti espita- 366 Juan Albertí Reynéa 61 Id. 1 17
lo 7.° aeí Reglameaio provisional pora 367 Antonio Serra Fiol 24 Id, 1 17

1Sla ejecución de la citada Ley, señalando 368 Mateo Sastre Ferrando 23 Porreras 1
un plazo de quince días, contados desde 369 Antonio Jaume Pastor 26 Lluchmayor 1 18la ficha t.ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 370 Baltasar Tomás Monserrat 36 Id. 1
vincia que lleva inserto este anuncio, du- 371 Juan Lladó Simó 40 Palma 1 1°

13
rante cuyo plazo podrá-i la Diputación 372 José Picornell Amengual 34 Id. 1 18
provincial, los Ayaummientos, las Co.po- 373 José Perelló Gari M. E. Id. 1 18

15raciones y ios particulares pertenecientes 374 Antonio Roselló Nadal 69 Id. 1
á esta provincia, presentar, por psorito, 375 Jorge Amengual Tomás 39 Algaida 1 19ante este Gobierno Civil, las reclamacio- 376 Gabriel Nadal Beaos 45 Palma 1
nos que estimen pertinentes en contra de 377 Pedro Esteba Sureda 45 Son Servera 1 19
la declaración de utiiioad pública q e se 378 Cristóbal Servera Sureda 61 Id. 1 19
solicita; debiendo dentro de dicho plazo, 379 Pedro Lliteras Sureda 38 Id. 1 19
celebrar el Ayuntamiento de esta Ciudad 380 Salvador Llinás 33 Santa María 1 19una reunión en la cual los vecinos podrán 381 Antonio Muntaner Real 23 Sineu 1 19
reclamar ve; belmente cuanto se lee ofrez- 382 Juan Pascual Bestard 22 Binisalem 1 i9
ca y parezca en contra de la pretensión 383 Miguel Carbonell Ciar 23 Lluchmayor 1 19mencionada, de cuyas reclamaciones de- 384 Miguel Bestard Vich 46 Palma 1 19berá extender la correspondiente acta la 385 Juan Puigrós Muñoz 47 Id. 1

19Alcaldía de esta Capúa'. 386 Joaquin Janer Sastre 47 Porreras 1 19
Palmad! de Agosto de 1911. 387 * Antonio Bibiloni Rigo 41 Santa Eugenia 1 19

El Gobernador, 388 Agustín Roig Barceló 50 Porreras 1
Agustín de la Serna 389 Francisco Burguera Garcías 25 Campos 1 1?

M.C.D. 2022



Núm. 
del 

Registro NOMBRES Edad Pu e b l o s

LICENCIAS
FEOSA

nos para las persoaas á quienes pueda in- | 
tereear.

Raima 29 de agosto de 1911. —El Al- | 
calde, Luis Alemañy. — P. A. del A.— 
El Secretario, Benito Pone.

Caza Arma Perro 3uron Di*

—
390 Lorenzo Xamena Más 48 Campos 1 19 ——
391 Bartolomé Vanrell Roca 53 Id. 1 19 Núm. 1998
392 Juan Escalas Taberner 52 Id. 1 19
393 Juan Sala Más 52 Id. 1 19 ALCALDIA DE SAN JUAN
394 Bartolomé Juan Oliver 39 Manacor 1 21 En el cor? al común de reta vílls se ha-
395 Loreozo Suau Vilanova 53 PollQnsa 1 22 lia detenida una perra faldera, color cas-
396 Tomás Amengual Santandreu 51 Santa María 1 22 taño claro, con un collar de metal, de
397 Joaquín Llabrés Vallés 40 Palma 1 23 edad uno? tres años, igoorándose su due

ño; io que Be publica para que ee presea-398 Pedro Antonio Estelrich 30 Porreras 1 23
399 Antonio Riera Roca 22 Palma 1 24 te á recogerla, dentro el plazo de tres
400 Guillermo Riera Roca 19 Id. 1 24 dies á contar del siguiente al de le inser-
401 Miguel Gelabert Pou 41 Algaida 1 24 c ’ó ü  del presente anuncio en el Bo l e t ín
402 Miguel Bestard Llinás 17 Esporlas 1 24 Of ic ia l , de lo contrario se procederá á
403 Antonio Gayal Serralva 22 Petra 1 24 ea venta en púbiiea subasta.
404 Salvador Soler Soler 25 Porreras 1 24 San Juan 30 Agosto de 1911.—El Ai-
405 Jaime Ramón Ciar 26 Felanitx 1 24 caid#, Juau G»yá.
406 Francisco Pascual Busquéis 29 Id. 1 24
407 Battolomé Servera Sancho 46 Palma 1 24 Núm
408 Tomás Juan Ensefiat 29 Manacor 1 25 • *-----
409 Miguel Tomás Ciar 83 Lluchmayor 1 25 CEDULA DE CITACION
410 Bartolomé Ciar Ciar 32 Id. 1 25 Por ante el Juzgado de primeva inaíau-
411 Jaime Saivá Caldés 33 Id. 1 25 cía del distrito de Ir  Catedral y Secretaria
412 Pedro Lladó Cantallops 34 Id 1 25 de D. Juan Bestard; á instancia del Pro

curador D. Domingo Fons, á nombre de413 Antonio Oatafiy Ginard 54 Id. 1 25
414 Gerónimo Arbós Calafell 32 Esporlas 1 26 D.a María Bauzá y Palmer, ecn providen-
415 Jusé Valls Fuster 18 Felanitx 1 26 cia de ayer se tuvo per prevenido el jui

cio voluntario de testamentaria de José 
Baozá y Bosch y se h* acorlado citar por

416 Gabriel Estelrich Suñer 34 Id. 1 26
417 Julián Garau Saivá 48 Lluchmayor 1 26
418 Miguel Monserrat Contestí 41 Id. 1 26 medio do cédula ea el Bo l e t ín Of ic ia l  :
419 Sebastián Saos Muntaner 31 Palma 1 26 á D. Vicente Bauzá y Palmer da ignora-
420 Antonio Frau Ferrá 42 Id. 1 26 do paradero, pera el referido juicio.
421 Pedro Ferrer Balaguer 42 Id. 1 26 Y á fin de que tenga efecto la citación
422 Gabriel Durán Colombás 34 Id. 1 26 acordada á dicho D. Vicente Bauzá y Pal-
423 Miguel Beau Galey 51 Id. 1 26 mer de ignorado paradero ee extiende la
424 Miguel Morro Sastre 54 Santa María 1 29 présenle pera su publicación en el Bo l e -
425 José Llabrés Bestard 45 Palma 1 29 t in  Of ic ia l  da la provincia que firmo en
426 Francisco Vidal Canals 36 Valldemosa 1 29 Palma á veinte y seis Agosto de mil no-
427 Francisco Copó Siquier 68 La Puebla 1 29 védenlos once.—El Escribano, Jaso Bes-
428 Juan Campaner Torrens 46 Id. 1 29 tard.
429 Antonio Roca Calafell 28 Palma 1 29 ——
430 Lorenzo CataSy Juliá 34 Lluchmayor 1 29

Núm. 1963431 Juan Salom Carbonell 17 Calviá 1 29
432 Francisco Alomar Vita 29 Sineu 1 29 Don Francisco Castañer Muleta Juez mu
433 Guillermo Palmer Molí 33 Palma 1 29 nicipal letrado de esta Ciudad y co-
434 Gabriel Martorell Bauzá 22 Id. 1 30 mo tal encargado del despacho de este
435 Jaime Calafat García 29 Llnch 1 30 Juzgado por ausencia del Sr. Juez
436 Sebastián Pascual Galmés 45 Petra 1 30 propietario en uso de licencia.
437 Pedro Antonio Canals 26 Palma 1 31 Por el presente edicto y en virtud da
438 - Lorenzo Calafat Cañellas 53 Santa María 1 31 providencia de ayer, recaída en loe autoa
439 José Bestard Cañellas 34 Id. 1 31 sobre realización de un crédito hipoteca-
440 Lorenzo Ca'dentey Botella 32 Petra 1 31 ■ rio, arreglamcnte á la ley de veinte y uno
Palma 1.® de Septiembre de 1911.—-El Gobernador, Agustín de la Serna. da Abril de mil novecientos nuevo, segui

dos á nombre de D. Antonio Vidal Saenz

Núm. 1993
DELEGACION DE HACIENDA 

de la provincia de Burgos
En l&e primerM horas de la noche del ; 

11 del actual fueron euetraidoe de la Ad- < 
miaifitración Subalterna de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos de Villarcayo, ; 
en esta provincia los efectos timbrados ■ 
qoe á continuación se expresan:

papel de pagos de Estado
De 7.a clase de 5 pesetas, 10 pliegos, 

Serie A números 750.334 á 343.
De 8.a clase de 2 pesetas, 10 pliegos, 

serie A números 977.927 á 936.
De 9.a clase de 1 peseta, 10 pliegos, 

setie A números 790.976 a 985.
Sellos de comunicaciones 0‘15 pesetas
2.000 serie F números 637.941 á 960.
L000 serie F números 749.837 al 906,

Timares especiales móviles de 0‘10 pías.
2.000 sene B números 197.297 á 306.
Lo que en cumplimiento de lo precep- 

toado en el articulo 112 Hegla 5.a párra
fo 3.° del ¿tegumento de 21 de Febrero 
'le 1901 se anuncia en este periódico ofi- 
oiai para general conocimiento y muy es- 
Penalmente de las Autoridades debiendo 
advertir que los mencionados efectos que- 
dao nulos y por tanto retirados de la oir- 
tiulaoión.
. Burgos 22 de Agosto de 1911. -El De* 
legado de Hacienda, Alvaro Llauo.

Núm. 1966
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS
Anuncio.—El día 6 de Sopiiembre pró- 

Xíc q o  á H tendrá lugar en la parte baja

ccntra D Antonio Socias Serra, se saca 
á pública subasta, por término de veinte 
dias, la finca hipotecada que á continua
ción se expresa.

Una pieza de tierra procedente del pré- 
dio «Sou Ventura» de cabida treinta cuar- 
toradas, ó ¡o que fuere, (21 hectáreas 30 
áreas 93 oentiareae) situada en el término 
de la Puebla, lindante por Norte con 
montaña denominada de Santa María, del 
hermano del deudor, Rafael, por Sur coa 
el predio Crestáitx y con camino, por Es
te con los prédios Son L'orenzó y Son To- 
ní, y por Oeste con el prédio Subasch,

La subasta se verificará con sugecióa 
á las siguientes condiciones: Que los ex
presados autos y la certificación del Re
gistrador á que se refiere la regla cuarta 
del articulo tercero de dicha ley, unida á 
loe miamos, estarán de mauifigeto en la 
Secretaria del actuario, y se entenderá 
que los lidiadores acopian como bastante 
ia titulación referida, y que las cargas ó 
gravámenes ainerioree, y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsietentes, entendiéndose que 
el rematante ios acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de ios mismos, 
sin destinarse á su extinción, el precio 
del remate. Servirá de tipo para dicha 
subasta la oantidád de diez y seis mil pe
setas pactada en la escritura de constitu
ción de hipoteca de Ja referida finca, y 
no se admitirá postura alguna que sea 
inferior á dicho tipo.

Asi, pues, quien quiera tomar parte en 
la subasta, acuda en los estradas de este 
Juzgado el dia treinta de Septiembre pró 
ximo a las once, que es el sañalado al 
efecto.

Inca treinta Agosto de mil novecientos 
once.—Francisco Caetafier.—Ante mi, 
Pedro J. Serra.

de esta Delegación de Hacienda la venta j 
en pública subasta de un carro, caballería 
y guarniciones procedentes de aprehen- ' 
alón de tabaco de contrabando según el ¡ 
expediendo administrativo de este año ? 
d .° 200 bajo el justiprecio siguiente.

Pesetas

Un carro ordinario usado. . 70‘00 
Un asno de usos 14 años. . 50*00
Unas guarniciones ordinarias usa.

das. . 12*00
-------- í

Total. . 132*00 <

La subasta se verificará en un solo lote í
y no se adjudicará si ia postura no cubre )
las dos terceras partes del justiprecio.

Los gastos de subasta y remate serán de * 
cuenta del comprador el cual deberá pre- ■ 
sentar la cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda intere- 
w.

Palma 31 de Agosto 1911.—El Admi
nistrador, Mateo Ros.

Núm. 1996
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ensanche.—El Ayuntamiento en se
sión celebrada el día 28 de los corrientes 
acordó la suspensión de la subasta de 
venta de dos solares lindantes con las vias 
señaladas con las letras B, D y número 20 ¡ 
en el plano de Ensanche y con propieda
des particulares, cuya subasta debía te
ner lugar el nueve del próximo septiem
bre, bajo las condiciones y tipo insertas 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 6959 co
rrespondiente al 10 de Agosto del corrien
te año.

Lo que se anonoia á loa efectos opuiia-

3
Núm. 1968

CEDULA DE CITACION
El Sr. Juez municipal del Distvito da lo 

Lonja de esta ciudad, ha acordado con 
providencia de esta fecha dictada en las 
diligencias sobre instrucciones de objetos 
6 Bartolomé Saivá Pone y oiros, se cite 
ec forma á Pedro Caetafier Bauza y Mi
guel Col! Causis de ignorado domicilio, á 
fin de que comparezcan ante este Juzga
do el dia siete de Septiembre próximo á 
las doce horas, provistos de las pruebas 
de que intenten valerse, bajo apercibi
miento de que no verificándolo les parará 
el perjurio á que hsye lugar.

Y é fij de que teog" lugar la citación 
acordada espido la prasente eo cumpli
miento de lo que dispone el sitíenlo 178 
de Ja ley Enjuiciamiento crimital y la 
firmo en Palma á treinta de Agosto de 
1911.—Jaime Salvé, Srcretario.

Núm. 1979
Don Jaime Saivá y Palou, Secretario del 

Juzgado Municipal del Distrdo de la 
Lonja de esta Ciudad.
Testimonio y doy fé: Que en el juicio 

verbal instado por D. Francisco Terrasay 
Morey vecino de esta capital contra Ana 
Martorell y Sancho que .o ea da Estábil- 
mente, sobre pago de cautidad, obra una 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue: —«En la ciu
dad de Palma á treinta y uno de Julio de 
mi! novecientos once; Viste anie este Tri
bunal que lo forman el Sr. D. Miguel 
Carmelo Olive: y Vilella, Juez mcoímpal 
suplente del Distrito de la Lonja y los 
Señores Adjuntos D. Antonio Oler y don 
Juan Burgués.Zaforteza el presenu juicio 
verbal seguido entre paites, de la una y 
como actor D. Francisco Terrasa y Mo
rey, casado, mayor de edad, vecino de es
ta ciudad, domiciliado en el punto Mema- 
do Son Español y como demandada Ana 
Maria Martorell y Sancho, soltera, mayor 
de edad, natural y vecina de la villa da 
Establíments, domiciliada en la co
nocida por Can Jaume Escolé, solee pago 
de cantidad y.... =Fallamos por unani
midad que debemos absolver y absolve
mos á Ana María Martorell y Sai. cho de 
la demanda formaiada contra la misma 
por Francisco Terrasa y Morey imponien
do á ambos litigantes las costes per mi
tad.=Miguel O. Olivdr.=Aníonio Ciar.= 
Juan Burgués Zafortera.=*Leida y publi
cada fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez, el mismo día de su fecha, cele
brando audiencia pública; doy f8.=Jaime 
Saivá Secretario.

Y para qua conste y sirva de notifica
ción en forma la preinserta sentencia al 
actor Francisco Terrasa, supuesto que se 
ignora su domicilio, libro la presente en 
virtud de lo mandado en providencia de 
ayer, en Palma á tres de Agosto de mil 
novecientos once.—Jaime Salvé, Secreta
rio.

Núm. 1964
CREDITO BALEAR

Anuncio. --Habiendo sufrido extravio 
un resguardo de depósito de valores loca
les constituido en esta sociedad con el 
número 501 dia 3 de Agosto de 1910 á 
nombre de D. Rafael Garcías y Molí, con
sistente dicho depósito en 70 acciones de 
la 1.a serie de la compañía «Ferro-carri
les de Mallorca» y 84 de la 2.a serie de la 
misma compañía, la interesada D.a Fran
cisca Estades y Bosch ha solicitado se le 
expida duplicado de dicho resguardo. En 
su consecuencia se previene que, trans
curridos 15 días desde la publicación ofi
cial de este anuncio, sin aducirse recla
mación que impida legaímente acceder á 
lo solicitado, será declarado nulo el do
cumento que ha sufrido extravio, y se ex
pedirá el duplicado que se desea.

Palma l.° de Septiembre de 1911.— 
Por el Crédito Balear.—El Vocal de Tur-' 
no, J. Valentí.

M.C.D. 2022



Ñúm. 1669
Depositarla de fondos municipales de San Luis

OUENTA del segundo trioles ere del año 1911 que rinde el Depositario 
PBIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a ja  Poeus

Exiataaoía ea j ií polar au da dei trímeatie anterior............................... 3072*10
lügradOa du ai trimestre de esta oaepta . . . .................................... 4559'66

Cargo . , .......................... ..... . 7631*85
Data por pagos veriüoadoa en igual trimestre, . . .......................... 3385*90

Exiateaola en mí poder para el trimestre que sigue............................... 4245*95

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trieeitire antorio*

Operaciones 
en eite trimestre

TOTAL 
de lai operadonea

1 Propios. . . . .......................... » > >
» » »

141'92 543'88 685'80
4 ................................................................. » > »

» » »
» » >
» > »

5348'16 > 5348*16
9 Rioirajd egaha para cubrir el déficit. » 4015'78 4015*78

10 Reintegros.........................................  •
Cargo pesetas. . . .

» » >
5490*08 4559*66 10049*74

PAGOS
1 Gaatos del Ayuntamiento..................... 849*30 1109'47 1958*77
2 Policía da jegurídad.............................. 157'50 157*50 315'00
3 Policía urbana y rural......................... 206*22 496*32 702*54
4 lajitaacíón plblioa............................... 142'50 330*00 472*50
5 Beiodomcia........................................... 25*00 375'00 400*00
6 Cacad jiolioae. ........ 803*44 33*85 837*29

> > »
8 Montes..................................................... » > . »
9 Cargas..................................................... 51*20 268*50 319*70

10 Obras de nueva construcción. . . • 4*35 393*64 397*99
11 Imprevistos............................................. 178*38 221'62 400'00
12 Resaltas................................................... > » »
13 Devoluciones......................................... » > »

Data pesetas. . . . 2417*89 3385*90 5803'79
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En San Luís á l.° de Julio de 1911,—El Depositario, Froncisco Cardona.—Con-

forme.—El Secretario-Contador, Juan Sintas—V.° B.°--El Alcalde, Manuel Santa
María.

Nú d d . 1705

Depositaría de fondos municipales de Lluchmayor

CUENTA del segundo trimestre del año 1911 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  c a ja  Peseu* _

EíiiieuQia e i mi poder en fin del trimestre anterior.............................. 10654*86
Ugeeios ea el trimestre de esta cuenta......................................................   15714*42

Cargo
Dita por pagos verificados en igual trimestre .

........................................ 26369*28
........................................ 13261*47

. 13107*81Eriiteaoía en mi poder para el trimestre que sigue . . ,

SEGUNDA PARTE.—Cje n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
rixieetre anterior

Operacionet 
ex eite trieeitre

TOTAL 
delai operadonea

2 Montes. . .........................................
3 Impis’laa..................... .... • •
4 Benefioeacia. .........................................
5 Instrucción pública..............................
6 Coríaccíón pública...............................
7 Extraordinarios.....................................

9 Recargos legales para cubrir el déficit.
10 BMaisgros................................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
F Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural..........................

7 Corrección pública................................
8 Montes....................................................

10 Obras de nueva construcción. . • •
11 Imprevistos............................................
12 Resultas..................................................
13 Ampliación............................................

Data pesetas. . .

»
» 

2522*00
»
»
»
»

15771*13
*
»

30*98 
•

2400*75 
64*39

>
»

63*66 
i

13154*64 
»

30*98

4922*75
64*39

>
>

63*66 
15771*13 
13154*64

»
18293'13 15714*42 __  34007*55_

402'75 
•

2152'68 
125*00

5*00 
»
»
>

4952*84 
»
»
* 
>

7638*27

2765*64
2790*00
2004*72

»
»

284*85
>

5416*26
»
»
»

13261*47

3168*39
2790*00
4157*40

125'00
5*00

284*85
>
»

10369'10
»
*
*
»

20899*74
La precedente ouenia esta conforme con lo que resulta de los libros de la Depositarla, 
Ea Lluchmayor á 30 de Junio de 1911.-El Depositario, Miguel Pulgserver.— 

Conforme. —El Secretario-Contador, Guillei mo Auleí—V.e B.°—SI Alcalde, Círerol,

Núm. 1706
Depositarla de fondos municipales de San Lorenzo

CUENTA del segundo trimestre del año 1911 que rinde el Depositario, 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Peietu

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior ....... 338*61
Ingresos en el trimestre da esta cuenta. .............................................. 769*82

Cargo........... 1108*43
Data por pagos verificados en igual trimestre..............................  . . 1108'43

Existencia en mí poder para el trímeetre que sigue.................................. >

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trheeiíre exterior

Opexacioxee 
ex eate ti i m sitie

TOTAL 
de lai opeiacioMi

5 Instrucción pública......................... .....
6 Corrección pábilo#...............................
7 Extraordinarios. .......
8 Resaltas. . .........................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros. .. ........................................
11 Ampliación. . . .. .............................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................

3 Policía urbana y rural......................... •

ó Beneficencia..........................................
6 Obras públicas....................................
7 Corrección pública...............................
8 Montes...................................................
9 Cargas....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...........................................
12 Resultas.................................................

»

16?15

i
» 
>

732*85 
»
>

»
»
»
»
»
>
»
>

769*82
* 
>

»

167*15 
»
»
» 
•

1502'67 
»

■

900*00 769*82 1669*82 G

403'00
»
»
»

30*00
121*25

»
*

7'14
*

716*48

48*50
130*95

212'50
»
>
>
»

»
>

1119*48

48*50
130*95

30*00
333*75

>
>
»

7*14
>

1 
r 
c 
I 
B

1

Data pesetas. . . 561*39 1108*43 1669J£
La precedente cusuta esta conforme con la que resulta de ios libros de 
En San Lorenzo 4 5 Julio de 1911.—El Depositario, Gabriel Pont. 

El Secretario-Contador, Juan Noguer.—V.° B.°—El Alcalde, Antonio

la Depositarle. 
—Conforme,- 
Alemañy.

Núm. 1717
Depositaría de fondos municipales de de Mahon

CUENTA del segundo trimestre del año 1911 que rinde el Deposiario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja ___

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................. , 8976
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . . ....................................... 39160^

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.......................................  13.439*96

Cargo. . . ..............................
Data por pagos verificados en igual trimestre 34701^

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trieeitre anterior

Operedonei 
en e»te trieeitre

t o t a l
de lai operado^

1 Propios.

3 Impuestos. ...................................  •

5 lastracaíón pública..........................

7 Extraordinarios....................................
8 Resultas..................................................
9 Recursos légalas para cubrir el déficit.
10 Rjiutegros. . . . • . , . • • 

Cargo pesetas. . .

500'57 
» 

8669'63
» 
»

BW 
175*31 

30399*86
»

485*77 
»

8329*30 
>
»

4*00 
»

30345'97 
»

986*34 
»

16998*93 
>
>

9*00 
175*31

6074D'89 
»

7891541,39750*37 39165*04

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural. . ... .

5 Beneficencia...........................................
6 Obras póolicas.................................. .....
7 Corrección pública.................................
8 Montea...................................................
9 Cargas.....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos........................................
12 Resultas.............................. . .
13 Ampliación........................ . .

Datajpesetas __ .__ .
La precedente cuenta esta conforme con k
En Mohon á 3 de Junio de 1911.—El

-El Contador, Lucas Carrerae.—V.° B.e—
PALMA,-Es o ü b

7295*95
672*03

4154'09
2110-49
2481'71

10671*08
»
»

2867*36
»

520*75
•
»

30773*46
que resalta d 
Depositario,

El Alcalde, P 
l a -Tipo g b Af

6524*38
839*53

7168*88
2386-12
3750'50
9100*10
1338*12

»
1670*10

>
1924*26

»

34701*99
e los libros de 
Francisco Ba 
edro Pone Vk
ICA

13820'3?
1511*% 

11322*9
4496*3
6232'21 

19771*?.
1333'12

»

654¿j6; 

la depoeii^í* 
ul—Qoníoí '̂ 
al ___
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